
Núm. 153 Miércoles 22 de diciembre de 1915 25 cénts. número 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Lugo ios Si'M. Aletldea 7 S K K -
ahcii neibiu los n&ntros d«l f¿ouii-ÍK 

eormporidaa al distrito, dispondrir* 
\v* M ÍLJG cm «ÍMEplar «n «1 sitio di eoa-
svinbri!, donda perm&nvcerá bsst» al n:>-
«o -iVv número eigui«nt«. 

Los SMratstios eniduin it eoasarre: 
los B o u m n a eoitesioiuulos ordsitd»-
»<Bts, pan su enectdwnaefóa, qas dsbs-
t« nrUctns » d * sSc. 

FruDípico 
concertado 

SE PUBLICA LOS LUNSS. MIÉRCOLES Y VIERNES 

p9R«>ía; fcl a£o, n 1&¿ pin îcTUp.r*!;, p e í d a s f.l «oüsitar U suscrípeióit. .Los 
Pfjtoa da ÍMM da 1» WVÍÍBI a* haHc pñrllbraata del Giro mmno, tdmi-
iíéctíOBa tdlo aelloí «n k» .fuieripeio^^ dt íriciflsír*. 7 áaic#meat« por la 

coa tam«nto prop->raiozLftl. 
Le» Aynníisicíeatcs <ta 

«Tfftgli) K la «a«fllit insertn «n 
«c los nñmwos d« este BotBTfK 

Los Juz^»do« mnnie--p«la8, sin dir-tinaián, áxtz v&it*» al afio. 
NAm«roe suelto*, Tti^tiemco cóji^moa pM»%s. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

T.M diiposisiones de loa autoridades, excepto lasqui 
xean a instancia do parta no pobre, se insertarán 08-
EiaUnenta, asimitmo cualquier anuncio concerniente al 
serrieio nacional que dimane de las mismas; lo de in-
teréi particular prctio el pago adelantado de veinte 
fiíntirooi de peseta por cada línea de in&ercion. 

Los anancfos a que hace referencia la circular de la 
Comimón proTincial, fecha 11 de diciembre de 1905, en 
cumplirofonto al acuerdo de la Diputación de 30 de no-
Tíoniar* de dicho afio, y cuya circular ha lído publi
cada -¿a loa BOLETINES OFICIALES do 20 v 22 de diciem
bre 7* citado, ee abonarán con arreglo a la tarifa que en 
mencionado» BOLETINES se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia y SS.AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demís personas de la Augusta Real 
Familia. 
(Qtat* d«l día 21 ds diciembre ds 1915.) 

Gobierno eMl de la provincia 
CIRCULAR NÚM. 26 

Nombrado Gobernador 
civil de esta provincia por 
Real decreto de 18 del mes 
actual, con fecha de hoy 
me hago cargo del mando 
de la misma. 

Lo que se hace público 
en este periódico oficial pa
ra general conocimiento. 

León 20 de diciembre 
de 1915. 

E l Gobernador, 

Victoriano Ballesteros 

«Hoz de faya de abajo», término 
de Santa Lucia, Ayuntamiento de La 
Pola de Qordón. Hace la designa
ción de las citadas seis pertenencias, 
en la forma siguiente, con arreglo 
al N. m.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la vía, en la cabeza N. 
del puente de hierro q'ie esta al S. y 
próximo al túnel núm. 2 del ferroca
rril del Norte, y SH medirán 480 me
tros ai E. 36° 5., y se colocará la 1 
estaca; de ésta 300 al S., la 2.a; de 
ésta 200 al E., la S."; de ésta 300 al 
N. , la 't.", y de ésta con 200 al O., 
se llegará a la l . " , quedando cerra
do el perímetro de la; pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de minería Vigente. 

El expediente lien-;; el núm. 4.463. 
León 15 de diciembre de 1915.— 

7. Revüla. 

M I N A S 

DON JOSÉ R E V I L L A Y HAYA, 
ÍNCíMERO JBFK r S L D3SISIIO 
ülINjlKO DE ESTA r-lOVlKClA. 

Hego saber: Que por D. Vicente 
Castro Rodríguez. Ve, Ino de Smta 
Lucia, se ha presentado en el G3-
blerno civil de esta provincia en el 
úfa 13 üc-l mes de didembre, a las 
once y cinco, una solicitud de regis
tro pidiendo seis peí tenencias para 
la mina de baritina lU.mada Mila
gros, sita en el para) 3 tSardonal,» 
que está al E. del lug tr denominado 

OFICINAS DS HACIENDA 

branza voluntarla señalados en los 
anuncios y edictos que se publicaron 
en el BOLETIN OFICIAL y en la loca
lidad respectiva, con arreglo a lo 
preceptuado en el art. 50 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, les 
declaro Incursos en el recargo de 
primer grado, consistente en el 5 
por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que marca el art. 47 de dicha 
Instrucción; en la Inteligencia de que 
si, en el término que fija el art. 52, 
no satisfacen los morosos el princi
pal débito y recargo referido, se pa-

: sará al apremio de segando grado. 
\ Y para que proceda a dar la publl-
' cidad reglamentarla a esta proViden-
j cía y a incoar el procedimiento de 
; apremio, entréguense los recibos re-
í lacionados al encargado de seguir 
: la ejecución, firmando su recibo el 
• Arrendatario de la recaudación de 
- contribuciones en el ejemplar déla 
i factura que queda archivado en esta 
i Tesorería. 
! Asi lo mando, firmo y sello, en 
'? León a 17 de diciembre de 1915.=» 

El Tesorero de Hacienda, Matías Do
mínguez Gil.» 

• Lo que en cumplimiento de lo 
: mandado en el art. 52 de la referida 
: instrucción, se publica en el BOLE-
í TIN OFICIAL de la provincia para ge-
; neral conocimiento. 
' León 17 de diciembre de 1915.=-
•' El Tesorero de Hacienda, Matías 
, Domínguez Gil. 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

A n a n c l » 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el cuarto trimestre 
del corriente año, y Ayuntamientos ' 

; del partido de Vlllafranca del Bier- ] 
\ zo, formadas por el Arrendatario de : 
' la recaudación de esta provincia con : 

arreglo a lo establecido en el ar
ticulo 39 de la Instrucción de 26 abril 
de 1900, he dictado I;! siguiente 

<Providenc¡a.—\i>> bubtando sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al cuarto trimestre del corriente 
año, los contrlbtiyjntes por rústi
ca, urbana, industrial y utilidades 
que expresa la precedente rela
ción, en los dos periodos de co- • 

CAPITANÍA GENERAL 
DE LA 1.» REGIÓN 

Hulado M a y o r 

Anuncio para la provisión de una 
plaza de llavero, que existe va
cante en las Prisiones militares 
de Madrid. 
Estando Vacante en la actualidad 

una de las plazas de llavero de las 
Prisiones militares de San Francis
co, de esta Corte, la cual ha de cu
brirse en la ferma qu>> dispone la 
Ríal orden de 10 de abril de 1902 
(O O. núm. 79), se declara sbierto 
el concurso para aspirantes a dicho 
destino. 

Estos han de ser sargentos retira
dos. 

El orden de preferencia para ad

judicar dicha plaza, será el siguiente: 
1. ° Sargento de la Guardia civil. 
2. ° Sargento de las demás Ar

mas y Cuerpos. 
El agraciado disfrutará una grati

ficación de 750 pesetas anuales, y 
tendrá alojamiento para él y su fa
milia en el mismo edificio de las Pri
siones, siempre que esto sea posi
ble. 

Tendrá derecho a la asistencia 
facultativa, Incluyendo a su familia, 
por el Medico militar que presta 
sus servicios en las Prisiones, y se le 
proveerá de tarjeta para el sumi
nistro de medicamentos en las Far
macias militares. 

El límete de edad para este desti
no, será 65 años, y al cumplirlos ce
sará en su cometido, o antes, si su 
estado de salud no fuere bueno. 

Estará sujeto a la Ordenanza y 
Código de Justicia militar mientras 
preste servicio en el establecimiento, 
por lo cual formalizará un contrato 
con el Gobernador de las Prisiones 
militares, en el que se dé por entera
do y acepte las condiciones en que 
sea admitido y servicios que ha de 
prestar. Este contrato durará cua
tro años y se podrá renovar, de con
formidad entre ambas partes, cada 
dos aflos. El contrato primitivo y los 
renovados, han de merecer la apro
bación del Capitán General de la 
primera Reglón. Q ledirá, por tanto 
filiado y sin asimilación militar, y 
será considerado como S jrganto. 

El servicio que ha de prestar es el 
que marca el Reglamento de las c i 
tadas Prisiones, aprobado por Real 
orden de 18 de febrero de 1880 
(C. L. núm. 56), y el que disponga 
el Gobernador de las mismas. Este 
servicio no será computabie para la 
mejora de derechos pasivos. 

Usará pantalón azul oscuro, gue
rrera de Igual color y forma que la 
que usa ta tropa de Infantería, gorra 
en forma de kepis de Visera recta 
con las Iniciales P. M . , entrelazadas, 
y dos esterillas de plata, sable y ca
pota en Invierno. Estas prendas se
rán costeadas por el interesado, a 
excepción dM soble, que se le entre
gará en 'as Prisiones militares. 

Los que aspiren a este destino 
elevarán Instancia al Capitán Gene
ral de la primera Región, por con
ducto del Gobernador de Prisiones 
militares, acompañando cédula per» 



sanal, certificado de buena conduc
ta desde su separación del Ejército, 
expedido por autoridad local del pun
to en que residan, y ccpia de la fi
liación. El plazo de admisión de ins
tancias terminará el 15 de enero pró
ximo. 

Madrid 11 de diciembre de 1915. 
El General Jefe de E. M . , Ventura 
Fontán. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOL1D 

Secretaria de gobierno 
La Junta constituida en esta Au

diencia Territorial para el expurgo 
de archivos, en cumplimiento de lo 
prevenido en el Real decreto de 29 
de mayo de 1911, ha declarado la 
Inutilidad de los legajos y documen
tos que a continuación se expresan, 
para proceder a su cremación: 

PROVINCIA DE LEON 
Juzgado de instrucción de Astorga 

Rollo de la causa núm. 98, aflo de 
1873, sobre cohecho, contra Vicente 
Garda y otro. 
Juzgado de instrucción de Ponfe-

nada i 
Rollo de la causa mim. 1.978, aflo ' 

de 1869, sobre hurto, contra Pedro . 
Rodríguez y otros. j 
Juzgado de instrucción de Maño 

Rollo de la causa núm. 5, aflo de i 
1860, sobre Injurias, contra Toribia i 
Huertas. ! 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento y a los efectos preve
nidos en el art. 13 de referido Real 
decreto. 

Valladolid 11 de diciembre de 
1915.»El Secretarlo de gobierno, ¡ 
Julián Castro. \ 

EDICTO 
Distrito electoral dtoLaVecllla 
Don José Rodríguez, Presidente de 

la Junta provincial del Censo elec
toral. 
Hago saber: Que para la próxima 

elección de un Diputado a Cortes 
por el Distrito de L l Vecllla. ha si
do proclamado candidato, D. José 
Egulagaray Mallo. 

Y en virtud de que ha de elegir 
dicho Distrito un Diputado, ha sido 
el proclamado definitivamente ele
gido. 

Lo que se publica a fin de que los 
electores y las Mesas sepan que no 
hay elección en el Indicado Distrito. 

En León a 19de diciembre de 1915. 
El Presidente, ¡osé Rodriguez.=> 
El Secretérlo Interino, Antonio del 
Pozo. 

¡unta municipal del Censo electo
ral de Cácatelos 

Don Saturnino Cela Sánchez, Se
cretario del Juzgado municipal, 

J , como tal, de la mencionada 
unta del Censo. 

Certifico: Que según resulta de 
las actas levantadas en los días 16 y 
24 de octubre, han sido designados 
como Vocales y suplentes para cons
tituir la Junta municipal del Censo 
electoral de este término, durante el 
próximo venidero período de vida le
gal de esta Corporación, bajo la pre
sidencia de O. Gumersindo Lobato 

Bonamasor, como Vocal de la Junta 
de Reformas Sociales, los señores 
que H continuación se expresan, en 
el concapto que respecto de cada 
uno s;: especifica: 
Para Vocales, y concepto de ta de

signación 
D. Víctor Sánchez Rublo, Concejil. 
D. Hermógenes D. Quijano, contri

buyente por territorial. 
D. Bernardino Fernández, Idem. 
D. Francisco Vega Basante, contri

buyente por industrial. 
D. Elisio Fernández Salgado, Idem. 
Para suplentes, y concepto de la 

designación 
D. Manuel Díaz Sánch-z, Concejal. 
D. Manuel Martínez Rodríguez, con

tribuyente por territorial. 
D. Genadio Núflez Antón, Idem. 
D. Balbino Amadeo Monte, contri

buyente por industrial. 
D. Rafael Burgueño, Idem. 
Para su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia; y con el fin 
de que quienes se consideren agra
viados o Indebidamente postergados, 
puedan reclamar en el término de 
diez dias ante el Sr. Presidente de la 
Junta provincial, expido la presente, 
con el V.0 B.° del Sr. Presidente, en 
Cacabelos a 24 de octuhre de 1915. 
Saturnino Cela.s»Vlsto bueno: El 
Presidente, Gumersindo Lobato. 

Don Froilán Reyero y Calvo, Secre
tarlo de la Junta municipal del 
Censo electoral de Armunla. 
Certifico: Que entre las diligen

cias practicadas para hacer la reno
vación bienal de la Junta expresada, 
conforme dispone el art. 12 de la Vi
gente ley Electoral, se encuentra el 
acta que, copiada literalmente, dice 
asf: 

«En la Consistorial de Armunla, a 
1.a de octubre de 1915; reunida la 
Junta municipal del Censo, con asis
tencia de los señores que al margen 
del acta original se expresan, y pre
via citación a los mayores contribu
yentes que también se relacionan al 
margen, y que tienen voto en la 
elección de Compromisarios para 
Senadores, el Sr. Presidente mani
festó que en virtud de lo dispuesto 
en ei art. 12 de la Ley de 8 de agos
to de 1907, y de coiitormidad con la 
regla 16.a de la Real orden de 16 de 
septiembre del mismo aflo, la Junta 
procedía a designar por sorteo los 
dos mayores contribuyentes por In
muebles, cultivo y ganadería que 
deben ser Vocales en el próximo 
bienio de 1916 a 1917, y otros dos 
suplentes de los mismos. 

Al efecto, se procedió colocando 
en una urna los nombres escritos en 
papeletas de los mayores contribu
yentes que figuran en la lista que 
por conducto del Presidente de la 
Junta provincial del Censo se ha re
cibido, facilitada por la Delegaciónde 
Hacienda, y extraídas dichas papele
tas una a una por el Sr. Presidente, 
en número de cuatro, resultaron 
nombrados D. José Ramos Marcos 
V D. Mateo AlVarez Santos, para 
Vocales; D. Tomás Diez Calvo y 
D. Pedro Rodríguez AlVarez, para 
suplentes de los mismos. 

Acto seguido, y por no haber en la 
localidad gremios industriales, se 
procedió a nombrar con los mismos 
trámites dos Vocales y dos suplen
tes de entre los mayores contribu
yentes por Industrial, Impuesto de 
utilidades o de minas, resultando los 

Sres. D. Sebastián Flórez Prieto y 
D. Fernando Inza Cellino, Vocales; 
D. Ambrosio Alonso Vacas y D. Pa
blo Aller Fernández, suplentes. 

Terminada esta operación, se 
acordó remitir este acta original al 

: Sr. Presidente de la Junta provincial 
: del Censo, y una copla certifica

da al Sr. Gobernador civil de la 
, provincia, a los efectos y en conf or-
í mldad con las reglas 16.a y 17.a de 
< la referida Real orden de 16 de sep-
, tlembre de 1907. 
) Y no habiéndose producido recia-
; maclón alguna contra este acto, el 
< Sr. Presidente mandó extender la 
1 presente acta, que firman los sefto-
' res de la Junta, y de todo lo cual, 

yo, el Secretarlo, certiflco.=EI Pre-
i sldente, Juan Pascual AtVarez.=Vi-
i cepresidentes: Francisco Flórez y 

Carlos Diez.—Vocales: Isidoro Ba-
! rrientos, Ambrosio Alonso, Angel 
: Vacas y Sebastián Fidrez.=El Se-
' cretarlo, Froilán Reyero.—Todos 

rubrican.» 
Y para que conste, y remitir al 

Sr. Gobernador civil de esta provin
cia, para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL , expido la presente, visada 
y sellada por el Sr. Presidente, en 
Armunla a 18 de octubre de 1915 — 
Froilán Reyero.—V.0 B.": El Presi
dente, Juan Pascual Alvarez. 

Don José Fuertes Melcón, Secreta
rlo de la Junta municipal del Cen
so electoral de San Andrés del 
Rabanedo. 
Certifico: Que sfgún resulta del 

acta de la sesión celebrada el día 1.° 
de los corrientes, por la Junta mu-
rlclpal del Censo electoral de este 
término, para la renovación bienal 
de la misma, de conformidad con lo 
que preceptúa el art. 12 de la vigen
te ley Electoral, y previo el sorteo 
de los contribuyentes por territorial 
e Industrial, según dispone el articu
lo 11 déla citada Ley. hin resulta
do designados como Vocales de la 
expresada Junta para ejercer el car
go en el próximo bienio de 1916 a 
1917, los señores siguientes: 

Como contribuyentes por territo
rial, D Nicolás Fernández Velllla y 
D. Cipriano Martínez Pérez; por 
Industrial, D. Valentín Velilta Fer
nández y D. Pelayo Díaz Fernán
dez, y para suplentes de éstos, res
pectivamente, D. Nlcúids Robla VI-
llavsrde. D. Florentino A'Varez San
tos, D. Euseblo Arán y D. Ag jstln 
Velllla; siendo Igualmente deslia
dos por ministerio de la Ley, don 
Juan Obianca Fernández, como ex-
Juez municipal más antiguo, y como 
Concejal de mayor número dé vo
tos, D. Zacarías González y Gon
zález. 

Y para su Inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido la 
presente, visada por el Sr. Presiden
te, en San Andrés de! Rabanedo a 
25 de octubre de 1915 = E I Secreta
rio, José Fuertes.—V." B.0: Ei Pre
sidente, José De'gido. 

Don Felipe Rellán y Rellán, Secre
tarlo de la Junta municipal del 
Censo electoral de Paradnseca. 
Certifico: Que en el legí jo de ac

tas de la Junta municipal del Canso 
electoral, se halla la que dice así: 
«Provincia de León^Distr l to elec
toral de Pdradaseca.'—Junta munici
pal del Censo electoral ás Parada-
seca.—Acta de sorteo de mayores 
contribuyentes que han de formar 

parte de esta Junta como Vocales o 
suplentes en el bienio de 1916 a 
1917.—En Paradaseca, a l . " de oc
tubre de 1915, reunida la Junta mu
nicipal del Censo, con asistencia de 
los señores que ai margin se expre
san, y previa citación de los mayores 
contribuyentes que también se rela
cionan al margen y tienen Voto en la 
elección de Compromisarios para 
Senadores, el Sr. Presidente mani
festó que en virtud de lo dispuesto 
en el art. 12 de la Ley de 8 de agos
to de 1907, y de conformidad con la 
regla 16.a de la Real orden de 16 de 
septlemb/e del mismo año, la Junta 
procedía a designar por sorteo dos 
mayores contribuyentes por Inmue
bles, cultivo y ganadería que deben 
ser Vocales en ct próximo bienio de 
1916 a 1917, y otros dos suplentes 
de los mismos.—Al efecto.se proce
dió colocando en una urna los nom
bres escritos en papeletas de los ma
yores contribuyentes que figuran en 
la lista que por conducto del señor 
Presidente de la Junta provincial del 
Censo se ha recibido, facilitada por la 
Delegación de Hacienda, y extraídas 
dichas papeletas una a una por el se
ñor Presidente, en número de cuatro, 
resultaron nombrados D. Camilo 
Novo Maurlz y D. Casimiro Martí
nez Alva, para Vocales,y D. Ramón 
Abella Alva y D. Francisco Díaz 
Osorio, para suplentes de los mis
mos.—No se nombraron más por no 
hsber gremios Industriales, ni contri
buyentes por industrial, utilidades ni 
minas.=Termlnada esta operación, 
se acordó remitir este acta original 
al Sr. Presidente de la Junta provin
cial del Censo, y remitir una copla 
certificada al Sr. Gobernador civil de 
la provincia, a los efectos y en con
formidad con las re g as 16.a y 17.a 
de la Real orden de 16 de septiem
bre de 1907.—No se presentaron re
clamaciones ni protestas —Con lo 
cual se da por terminada la presente, 
que firman el Sr. Presidente y Voca
les: de que certifico.—El Presidente, 
Juan Rodríguez —El Vicepresidente, 
Camilo Novo.—El Vicepresidente, 
Casimiro Martínez.—El Vocal. Ra
món Abella.—El Vocal, Francisco 
Díaz.—Bl Secretarlo, Felipe Rellín» 

Para q :e conste, a los t fsetos que 
están prevenidos, expido la presente, 
Visada por el Sr. Presidenta, en Pa
radaseca a l.0de octubre d i 1915 = 
El Secretario, F-'lipe Rel'án.—Visto 
bueno: El Presidente, Juan Rod.í-
guez. , 

Don Vicente González González, 
Secretarlo del Juzgado municipal 
de San Justo de la Vegi, y, como 
tal, de la Junta municipal del Cen
so electoral del mismo. 
Certifico: Que la sesión ceiebia-

da por dicha Jaita el dia 1.° del 
actual para la renovación de la mis
ma, para el próximo bienio de 1916 
y 1917, did el resultado sigílente: 

Presidente, como Vocal designado 
por la Junta de Riformas Sociales, 
D. Joaquín Prieto Alonso. 

Vicepresidente 1.°, D Benito 
Martínez Garda, Concejal. 

Id;tn 2 °, D. Cayetano Martínez 
García, ex Juez. 

Vocales mayores contribuyentes 
por territorial, D. Pascual González 
Martínez (mayor) y D. Santiago 
Martínez Ramos. 

Suplentes, D. Pedro García Ló
pez y D. Pascual Vega Martínez. 

Por industrial, D. Andiés Herré-
rro Ríos y D. Miguel González 



Cuervo. Véceles, y P. Andrés Gar
cía RodtlguezyD. G.spar Gírela 
Martínez, st.p!ertes. 

Ati ct nsts de dicha acia, y de or
den de l Sr. Presidente pera remitir 
al Sr. Gobernador civil de la provin
cia, piiin s,u inscrcicn en el BOLE
TÍN OFICIAL , expido la presente,con 
el V." B." del expresado Sr. Presi
dente, en San Justo de la Vega, a 
85 de octubre de 19! 5 =Vlcente 
González.=V.0 B.0: Añádelo Ra- i 
banal. j 

¡ 
Don Benigno Reyero Barrlentos, 

Secretarlo de la Junta municipal . 
del Censo electoral de Castl féé. ' 
Certifico: Que las actas del sor

teo de los Voceles de esta Junta, por 
concepta de mayores contribuyentes 
por inmuebles, cultivo y ginaderfa, 
y por industria^conVcto de cempro-
mlsarlo para la elección de Senado
res, sen del teror siguiente: 

• Acta de sortee de los Vocales de 
la Junta munlcipsl del Censo electo
ral del Ayuntamiento de Castifjlé, 
per concepto de meyorrs contribu
yentes por Inmuebles, cultivo y ga-
nadurta.oEn la Villa de CastUfalé, a 
1.* de octubre de 1915, siendo la 
una de la tarde, previa convocatoria 
al t ffeto, y bajo la presidencia de 
D. Pedro Ruano Morlno, actual Pre-
sldcr.te de la Jur.ta municipal del 
Censo electoral de este término, y 
ante mi. 11 ii frescrito Secretarlo de 
este Juzgado municipal, y en presen- , 
cía de los mayores coi.tribuyentes 
por teriltorla! que han qm rifo com- : 
parecer a la sala capitular de este 
Ayuntamiento, y cuyos nombres 
constan al margen, se procedió al 
sorteo q'ie determina la vlg :nte ley 
Electoral, entre los veinticuatro tita- , 
yores contribuyentes por Inmuebles, 
cultivo y ganadería con voto de com
promisario en la elección de Sena
dores, cuyos nombres figuran en la 
relación remitida por el Sr. Alcalde 
de este Ayuntamiento al Sr. Adminis
trador de Contribuciones de esta 
provincia, y devuelta por éste al se-
flor Presidente de esta Junta, al ob
jeto de designar de entre ellos los 
dos Vocales y los dos suplentes que 
hin de formar parte de la Junta mu
nicipal del Censo electoral, median
te que unos y otros reúnan la cir
cunstancia de saber leer y escribir, 
abierto el acto en presencia de 
los concurrentes, yo, el Secretarlo, 
por orden del Sr. Presidente, di lec
tura, en clara y alta voz. de la expre
sada lista, y de las disposiciones de 
la vigente ley Electoral que hacen 
referencia al acto. 
y- Acto seguido, después de exami
nada dlctn lista y de h.t> rse exclui
do de entrar en suerte por los moti
vos que se dirán, en Vista de los da
tos que ebran en poder del Presiden
te, • los siguientes señores: D. Igna
cio Díaz Canela, D. Juan Barrlentos 
y D. Cástor Pérez, por formar par
te actualmente de esta Junta; don 
Afercelo del Valle y O Tomás Oiaz 
Ceneja, por tener que firmar parte 
de la expresada Junta, como Vocal 
y suplente, respectivamente, en con
cepto de ex-Juoces municipales más 
antiguos, y D. Pedro Domínguez por 
el mismo motivo que los anteriores, 
en concepto de mayor contribuyen
te por industrial, único que figura 
en In expresada lista, se proceddl j al 
sorteo para la designación de los 
Vocales anteriormente indicados, 
escribiéndose al efecto, en papele

tas Iguales, tantos nombres como 
son los rústanles de los incluidos en 
In cltcda lista relación, e Introduci
das en una urna destinada al efecto, 
momfeitó el Sr. Presidente que 
los dos piimtrcs nombres que se 
extrajeran, serian los deslg-iados co
mo Vocales, y los dcsslgulentes,co
mo suplentes. 

Acto seguido, y después de bien 
removidas en la urna las papele
tas, el propio Sr. Presidente fué ex
trayendo, una a una, cuatro papele
tas, cuyos nombres se leyeron por 
el orden siguiente: 

1.° D. Julio Saludes Vargns. 
2 0 D. Luis Gírela Gaitero. 
S." D. Mcnuel Bat Tientos Gar

cía. 
4." D. Saturnino Ruano Merino, 
En su Virtud, el Sr Presidente 

proclamo Vocales de la Junta muni
cipal del Censo electoral, a los dos 
primeros, D. Julio Saludes y don 
L-JIÍ García, y supl; ñus,respectiva
mente, de los mismos, a D M.-.nuel 
Barí lentos García y D. Saturnino 
Ruano, cuyos nombranK ntos orde
nó se ccmunlc- ran Inmediatamente 
a los Interesados, y que se remitie
ra este acta oHglnal ai Sr. Presiden
te de la Junta provincial del Censo, 
y una certificación de la misma al 
Sr. Gobernador civil de la provincia, 
en cumplimiento del párrafo 4 0 de 
la re g a 16 * de 'a R-̂ al orden de 16 
de septiembre de 1907. quedando 
testimonio en la Secretarla de esta 
junta. 

De todo lo cual se levjnta la pre
sente acta, que después de leída y 
hallada conforme, firma el Sr. Presi
dente, conmigo, el Infrascrito Se
cretarlo. certifico.=EI Presidente, 
Pedro Ruano —El Secretario, Be
nigno Reyero. 

Acta del sorteo de los Vocales de 
la Junta municipal del Censo electo
ral del Ayuntamiento de Castlfalé, 
por concepto de mayores contribu
yentes por industrial.—En la Villa de 
Castifalé a 1." de octubre de 1915, 
censtilufdo en el local de la casa de 
Ayuntamiento de esta villa, a la ho- i 
ra de las tres de la tarde, el señor ! 
D. Pedro Ruano Merino, Presidente '. 
actual de lá Junta municipal del 
Censo electoral de este término, en ' 
presencia de D. Pedro Domínguez ' 
Martínez, único contribuyente por 
industrial que figura en la lista-rela
ción de los contribuyentes que tie
nen voto de compromisario para la 
elección de Senadores, remitida por 
el Sr. A'caldede este Ayuntamiento 
al Sr. Administrador de Contribucio
nes de esta provincia, y devuelta a 
esta Junta por el Sr. Presidente de 
la Junta provincial del Censo electo
ral, y acompañado del Infrascrito 
Secretarlo, con el objeto de proce- ; 
der al sorteo de los vocales y su- • 
píenles que en cumplimiento a lo 
dispuesto en la vigente ley Electo
ral, han de formar parte de dicha 
Junta en concepto de mayores con
tribuyentes por Industrial,. y resul
tando que solamente el citado don 
Pedro Domínguez, reúne las condi
ciones q je dicha Ley ex'ge, el seftor 
Presidente acordó desigiarle Vocal 
de la expresada Junta, luciendo 
constar no haberse podido nombrar 
el respectivo suplente, por las razo
nes antes expuestas. 

Seguidamente el Sr. Presidente 
ordenó se comunicase inmediata
mente ál interesado su nombramien
to, y que se remitiera este acta ori

ginal al Sr. Presidente de I . ! Junta 
provincial del Censo, y un^ certifi
cación de la misma aISr. Goberna
dor civil d> la provincia, en cumpli
miento de! párrafo 4.° de la reg'a 
16." de la R?al rrden de 16 de sep
tiembre de 1807, quedando otra co
pia en la Secretarla de esta Junta. 

De to'o lo cual se levanta la pre
sente acia, que después de leída y 
hallada confertre, firma el Sr. Pre
sidente, conmigo, él Infrascrito Se
crete rio: de que certifico.=El Pre
sidente, Pedro Ruano.—El Secreta
rio, Benigno Reyero.» 

Don Eutlmlo Crespo Puertas, Se
cretarlo del Juzgado municipal de 
Joarllla, y como tal, de la Junta 
municipal del Censo electoral. 
Certifico: Que según resulta del 

acta correspondiente a la sesión ce
lebrada el día 1.° de los corrientes 
por la Junta municipal del Censo 
electoral de Cite Distrito parala 
renovación bienal de precitada Jun
ta, h m sido designados previo sor
teo de los mayores contribuyentes 
por territorial, pues no hay indus
triales, los señores siguientes: 

Pora Vocales 
D. F:anclsco Rojo Gotizé!ez, por 

territorial. 
D. Venancio Gírela Calvj, por 

Idem. 
D Angel Crespo Gutiérrez, ex-

Juez municipal más antiguo. 
D. Norberto Vallejo Rodríguez, 

Concejal. 
Sapientes 

D. José González Pella, por te
rritorial. 

D. Jocquin Garda Calvo, por 
Idem. 

D. Máximo FernándezSaleño.ex-
Juez municipal que sigue en anti
güedad. 

D. Fernando Bartolomé Chico, 
Concejal. 

Acto seguido se procedió con 
aireg'O a la Ley a nombrar el Vice-

Sresidente, habiendo recaldo elnom-
ramlento, en el Concejal D. Ñor-

berio Vallejo Rodríguez, y 2.° Vice
presidente elegido por la Junta de 
evtre sus Vocales, D. Angel Crespo 
Gutiérrez. 

Y para su Inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin de 
que puedan presentarse las reclama
ciones que se consideren proceden
tes, expido la presente, visada por 
el Sr. Presidente, en Joarllla a 28 de 
octubre de 1915.=-EyUmio Crespo 
Puertas —V." B.0: El Presidente, 
Vicente Gutiérrez. 

Don Inocencio Alonso Diéguez, Se
cretarlo del Juzgado municipal de 
Alija de los Melones, y, como tal, 
de la Junta municipal del Censo 
electoral de la misma. 
Certifico: Que el acta de la sesión 

celebrada por esta Junta en el ¿la 
1.° del actual, para el sorteo de ma
yores contribuyentes que han de for
mar parte de esta Junta como Vo
cales y suplentes, en el próximo pe
riodo de vida legal, copiada a la le
tra, dlcí: ' 

t ACTA de sesión de la Junta mu
nicipal del Censo electoral de A'ija 
de los Mitones.=En la Villa de Alija 
de los Melones, a 1 de octubre de 
1915, reunidos en el local designado 
al ef cto los señores de la Junta 
municipal del Censo electoral de 
este término que al final firman, 

bajo In Presidencia del Sr. D Hdlo-
doro Pérez Esttb<n. con el fin de 
proceder a lo* sorteos o;d»n¿dos en 
los artículos 11 y 12 de ia vigente !cy 
Electoral, para la designación de los 
Vi-cales y suplantes qao en i:l con
cepto de mayores contribuyentes por 
inmue bles, cultivo y ganadería de
ben formar parte de la Junta du
rante el próximo periodo de vida le
gal, no h?k'endo sorteo de Vocales 
por industrial e impuesto de utilida
des o de minas, por no habar en este 
Municipio nli-guno que tenga voto 

'• pita compromisario en la elección 
de Senadores.=Abierto el ecto, pre
viamente anunciado por edictos y 
citaciones Individuales, que se hicie
ron a todos los que tenían derecho a 
entrar en sorteo, se permitió ta en
trada a Éstos y a cui¡nias personas 
tuvieron a bien et presendarlo. = 
LeMos por mi, el Secretario, ¡os ci
tados artículos de la L-y y la lista de 
los mayores contribuyentes por in
muebles, cultivo y ganadufa que 
tienen Voto pura compromisario en 
la elección de Senadores, remiiiiia a 
esta Junta per ia provincia! del Cen
so electoral, se escribieron sr para
damente en papeletas 'g'tales los 
nomb-es de los contribuyenies que 
por figurar en dicho concepto en la 
expresada lista, sabir leer y escribir, 
y no tener incapacidad alguna, re
únen las condlclcnts de e eglblli-
dad. Dobladas dlctns papeltt is o In
troducidas en un gk bo apropiado, 
y removidas convenientemente, se 
procedió por el Sr. Presiderte a la 
extracción y lectura de cuatro de 
ellas, previa declaración hecha de que 
los nombres contenidos en las dos 
primeras extraídas, seti ir, ios llama
dos a desempeñar el cargo de Voca
les titulares, y los de las dos últimas, 
los de sus respectivos suplentes, 

' por el orden de extracción; obtenién
dose el siguiente resultado: para Vo
cales, D. Francisco Rodríguez Alija 
y D. Rafael Rodríguez Casado; para 
suplentes, D. Manuel Rodríguez Ca
sado y D. Msgin Román Astorga.— 
Preguntado por el Sr. Presidente si 
contra las antoricres operaciones te
nían ios presentes que producir al
guna reclamación o protesta, mani
festaron no tener ninguna.=En su 
Virtud, quedaron proclamados en el 
concepto que antes se expresa, don 
Francisco Rodríguez Alija, Vocal de 
la Junta municipal del Censo electo
ral de este término; suplente del 
mismo, D. Manuel Rod'ígu-z Casa
do; Vocal, D. Rafael Rodrígusz Ca
sado, y suplente .do éste, D. Magín 

. Román A .torga.=Y con esto se dio 
> por terminado el acto, levantándose 

la presente, por dup'fcndo. que sus
criben los señores de la Junta asis
tentes al acto: de que yo, el Secre
tarlo, certifico =i-le!iodcro Pérez. •» 

: Victorino Vecino — Faustino Fer-
' nández.—B'rnardoGrtiB¡i.=Inocen-

clo Alonso, SüCretar¡o.=Rubrica-
dos.» 

Corresponde a la tetra con su ori
gina!. 

Y para que conste, y remitir a! se-
• flor G bernador civil de la provincia, 
¡ para su Inserción en el BOLETÍN 

OFICIAI-, según está mandado en la 
Real orden de 16 do sepiit mbre de 
1907, expido ID presente, visada por 
el Sr. Presidente, en Alija de ¡DS 
Malones a 4 de octubre de 1915.= 
Inocencio A'onso = V . ' B.°: El Pre
sidente, Hellodcro Pérez. 



Don Isidro Falcún y Otero, Secreta
rlo del Juzgado municipal de San 
Adrián del Valle, y por lo tanto, 
de la Junta municipal del Censo 
del mismo. 
Certifico: Que en el libro de actas 

que lleva esta Junta, el cual se halla 
a mi cargo, aparece una que, copia
da litertlmente a la letra, dice: 

«Ene!margfn.=Sesiín del ."de 
octubre de 1915 =Dentro.=En San 
Adrián del Valle, a las diez de la 
mañana del dfa 1 d e octubre de 
1915, y previa citación individual, y 
con expresión del asunto que debía 
tratarse, se reunió la Junta munici
pal bsjo la Presidencia de D Fermín 
Valverde Plsfbarro, en el local indi
cado al efecto, para realizar los sor
teos de que habla el art. 11 de la Vi
gente ley Electoral, y que han de 
practicarse para el blerlo siguiente 
entre los mayores contribuyentes ; 
por inmuebles, cultivo y gar>ad, r(a, ' 
previo el sorteo de !os señores que 
constan en la lista remitidi por el 
Sr. Pretldenie de )a Junta provin
cial, y verificado el sorteo resulla-
ron elegidos: Pcesidente, D. Fermín 
ValVerda Pisaberro; Vocales, Cimo 
contribuyentes, D. Estanislao G-.n-
zález Posado, D. Valeriano Cabañe
ros A'Víirez y D. Mnliás González 
Pérez; como industrial, D. Marcelo 
Fernández López; como ex Juez mu
nicipal, D Clemente B'anco Otero; 
suplente del Presidente, D. Julián 
Otero Cadenas; suplentes de ¡os tres 
mayores ccntribL-yentes. D Lorenzo 
Blanco Cabañeros, D. Manuel Fer
nández Cartón y D. Francisco Cor
dero Fernández; suplente del Indus
trial D. Marcelo Fernández Lópt-z, 
D. Vicente AlVarez López; suplente 
del D Angel Gutiérrez tomos, don 
Jo té C¡ b..ñcros Alvarez, y suplente 
del D. Clemente BIsnco.D. Lorenzo 
Viejo Falc(5n.=Tanib'én se acordó 
hacer saber a los nembrados, que el 
día qu?. se les señale se presenten a 
tomar posesión de sus cargos, para 
constituir definitivamente la Junta, 
según d.'spone la Ley.=Hnbleno 
acordado también d!cha Junta que se 
remita copla del acta al Sr. Presi
dente de la Junta provincial, y una 
certificación ni Sr. Gobernador para 
su publicación en el BOLETÍ* OFI-
c iAL .=Con lo cual se dió por ter
minado si acto, y firman-todos los 
señores concurrentes a é': de qao 
yo, el Secretario, cert'fico.=Fer-
mín Va!Verde.= Ciemente Blanco 
Otero.="Angel Gutiérrez =-Mn( celo 
Fernández.=Va!er!!ino Cabañeros. 
Es*anls!ao González.=!sluro F¡t!cón 
y Otero.» 

Concuerda con su original, al que 
en caso neces-'¡rlo me refiero; y pura 
remitir al Sr Gobernador civil de !a 
provincia para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la misma, ex
pido la presento, con el V." B." del 
Sr. J'jez P.'esidcnte. en San Adrián 
del Vaile a 2 de octubre de 1915.= 
Isidro Falcón Otoro.^V.0 B.°: Fer
mín Valverde. 

Don Martín Juan Blanco, Secretsrlo 
del Juzgado municipal de Villezv 
la del Páramo, y, por tanto, de la 
Junta municipal del Censo electo
ral de este distrito. 
Certifico: Que entre las actas que 

se hallan archivadas en in Secretaría 
de mi cargo, se encuentra la que, l i
teralmente, dice: 

«En las consistoriales de Villazala, 
a 1.° de octubre de 1915, previa con

vocatoria hecha al efecto por el se
ñor Presidenta, en forma legal, «e 
reunieren los individuos de la Junta 
municipal del Censo electoral de es
te dUtrito, en mayoría, que suscri
ben, bajo la Presidencia de D. Pedro 
Antón Alvarez.=-=Abierta la sesión, 
dicho Sr. Presidente manifestó que. 
la reunión tenía por objeto proceder 
a la designación de dos Vocales por 
inmuebles, cultivo y ganadería que 
han de formar parte de esta Junta 
en el próximo período de Vida legal. 
Y h. hiendo procedido con las for
malidades legales al sorteo, verifi
cado que fué, resultaron elegidos 
los señores siguientes: Vocales, don 
Simón San Pedro Banco y D. Aqui
lino Cabero Cuevas; suplentes de 
éstos, D. Andrés Castellanos Fuer
tes y D. Joaquín Domínguez Mu-
íloz.=EI mismo señor manifestó qae 
no habiendo en este Municipio in-

: dustrlales, no se cub.e este cargo, 
| y que por orden de antigüedad co-
! rrespondia pertenecer a la nueva 
! Juma a D. Mateo Jáñez Gallegj, co-
' mo ex J jez.=>ei Sr. Presid:nt; invl-
: tó a los concurrentes a que manifes-
[ taran si tenían alguna reclami ción 
\ q te hacer, y habiendo prestado to-
i dos su conformidad con los nombra-
' mientes, se levantó la presente, 
. acordando remitir acta original al 
' Sr. Presidente de la Junta provincial, 
• y una certificación al Sr. Goberna-
! dor civil para su Inserción en el Bo-
! LETÍN O F I C I A L . * - Y no teniendo 
! otros asuntos de qué tratar, firman 
: los asistentes: de que certifico.^ 
> Pedro Antón.«-Deograclas Fernán-
' dez.=*Hermenegildo Martínez — 
J Gregorio B ;rj in.=-Martín Juan.» 
] Y para remitir al Sr. Gobernador 

civil de la provincia, a los fines 
: acordados, expido la presente, visa

da por el Sr. Presidente, en Villaza-
' la a 3 de octubre de 1915 —Martín 

Juan.—V.0 B.0: El Presidente, Pe
dro Antón. 

j AYUNTAMIENTOS 
i ~ 
| Partido jadicial de L a Vecilla 

Repartimiento de seis mil ochocien
tas cuarenta y cinco pesetas, en-

7 tre ios Ayuntamientos de) parti-
• do, pjrn cubrir los gastos de su 

presupuesto carcelario para 1916, 
tomando como base la riqueza de 

' cada Municipio, por rústica, pe-
'< cusiría, urbana e importe d ; su 

matricula Industria': 

Alcaldía eonstiiacional de 
Castrocontrigo 

Terminados los repartos de con
sumos y arbitrios, como también el 
padrón de cédulas personales para 
el año de 1916, se hallan expuestos 
al público en la Secretarla del Ayun
tamiento por término de diez dias, 
a los efectos de reclamaciones. 

Castrocontrigo 15 de diciembre 
de 1915 = E I Alcalde, Fructuoso 
Prieto. 

no se oirán las que se presenten. 
Cendín 16 de diciembre de 1915. 

El Secretarlo, C. Jesús Q ilroga.= 
El A'calde, Germán Fernández. 

AYUNTAMIENTOS Cuota anunl 

Ptua. Ota. 

Boñar 
Cármenes 
La Ercina 
La Pela de Gordón. 
La Robla 
La Vccitla 
Mata'lnnn 
Rediezmo 
Santa Colomba.... 
Valdetugueros . . . . 
Valdeplélogo 
Valdeteja 
Vegacervera 
Vegaquemada 

Total 6.845 00 

.083 S i 
458 74 
642 12 
719 52 
921 69 
272 57 
266 OS 
5J8 14 
541 91 
335 30 
325 91 
87 96 

140 68 
540 32 

La Vecilla 13 de octubre de 1915. 
El Alcalde-Pesldente, Rafael Orejas. 

Don Joaquín Fernández y Fernán
dez, Alcalde constitucional del 
Ayuntamiento de Mag'z. 
Hngo saber: Que habiéndose 

acordado por la Junta municipal de 
mi presidencia la Imposición de ar
bitrios extraordinarios sobre los ar
tículos no comprendidos en la ta
rifa l . ' de consumos, y que expresa 
la que se inserta a continuación, a 
fin de cubrir el déficit del presupues
to ordinario de este Municipio en el 
año de 1916 así como también el 
solicitar del Sr. Gobernador civil la 
necesaria autorización para su co
bro, quedan expuestos al público los 
acuerdos de referencia en la Sccre 
tarfa del Ayuntamiento, por el plazo 
de quince dias hábiles; durante el 
cual podrán presentar las reclama
ciones que estimen procedentes los 
obliga-tos a satisfacerlos; advirtién-
dise que. pasado dicho plcz}, no 
será atendida ninguna de las que se 
produzcan: 

TARIFA 
Artículo: paji.-Unidad: 100 k i 

logramos.—Precio medio de la uni
dad: 1 peseta.—Arbitrio en unldsd: 
25 céntimos de peseta.—Consumo 
calculado durante el año: 1.500 uni
dades.—Producto anual: 375 pe-

Artículo: hierba.—Unidad: 100 ki
logramos.— Precio medio de la uni
dad: 1 peseta .—Arbitrio en unidad: 
25 céntimos de peseta.—Consumo 
calculado durante el año: 1.003 uni
dades. — Producto anual: 253 pe-

Artículo- leña -Unidad: 100 ki 
logramos.—Precio medio de la uni
dad: 60 céntimos de peseta.—Ar
bitrio en u-iidad: 15 céntimos de pe
seta.—Consumo calculado duran
te el año:.2.255 unidades.—Pro
ducto anual. 338 pésetes. 

Total, 965 pesetas. 
Lo que se anuncia en cumplimien

to y a los efectos de lo preceptuado 
en la regla 2.a do la Real orden-
circular de 3 de i gosto de 1878. 

Msgaz 17 de diciembre de 1915.= 
Joaquín Fernández. 

Alcaldía eonstiiacional de 
Villademor de la Vega 

Para oír reclamaciones se halla 
expuesto al público por término de 

; ocho días, el reparto de consumos; 
: pasados los cuales no serán oídas 
'. las que se presenten. 
'\ Villademor de la Vegi 19 de dl-
• ciembre de 1915.=EI Alcalde, Juan 
José Chamorro. 

Alcaldía constitucional de 
Candín 

Hallándose terminada y se hatía 
expuesta al público la matricula in
dustrial de este Municipio, por tér
mino de ochadlas, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, para oír reclama
ciones; pues transcurridos que sean. 

Alcaldía constitucional de 
Bembibre 

Por término de quince y ocho 
días, respectivamente, se hallan ex
puestos al público en esta Secreta
ria, las cuentas municipales de los 
años 1912, 1913 y 1914, y el padrón 
de cédulas oersona'es correspon
diente a 1916, fin de oir reclama-
clones. 

Bembibre 18 de diciembre de 1915. 
El Alcalde. Antonio Colinos. 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Lorenzo 

Formado el proyecto de reparto 
de consumos y arbitrios extraordina
rios por la Jur.ta rspettiior;. para el 
año próximo de 19'.6. se hiila ex
puesto al púb'ioo a 'a pi:f :í;¡ del lo
cal donde lujuiit.j celebra sus re
uniones, por CSDRCIO de octn días 
hábiles, a fin de oír red;mariones; 
entendiéndose que transcurrido di
cho plazo no serán nterídidas. 

Val de San Lorenzo 16 de diciem
bre de 1915—El Alcalde, Martín 
Alonso 

Alcaldía constilucional de 
furcia 

El padrón de céJu'as personales 
formado para el próximo año de 
1916, se Inlla de manifiesto al r-iWI-
co en la Secretaria d >\ Ayuntamien
to por término de diez dias, para su 
examen y reclamaciones por los con
tribuyentes. 

Turcia 19 de diciembre de 1915.— 
El A'calde, Félix Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Villasabariego 

Por término de quince días se ha
llan expueitos al público en la Se-
cretariy de este Ayutamiento el re
partimiento d» arbitrios extraordi
narios y el padrón de cédulcs perso
nales para el año de ¡9i6, al cbjsto 
de oir reclamaciones. 

Villasabariego 16 de diciembre de 
1915 =21 Acitde, Camilo A varez. 

Alcaldía constitucional de 
Cabillas de los Oteros 

Formados el padrón <fe células, 
personales y los repartimientos de 
consumos y arbitrios extraordinarios 
de este Ayuntamiento para 1916, 
se hallan expuestos al púb'Ico por 
diez y ocho días, respectivamente, 
para oír reclamaciones; pasados los 
cuales no será atendida niígana que 
se presante. 

Cubillas de lo? Oteros 20 de di
ciembre ríe 19l5.=E! Alcalde. An
drés Garda. 

Alcaldía constitucional de 
Caslrotierra 

Por término de ocho y quince dias, 
respectivamente, se hal an expuestos 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, el repartimiento de 
consumos y padrón de cédulas per
sonales, formados pera el año pró
ximo de 1916, para oír reclamacio
nes. 

Castrotlerra 18 de diciembre de 
1915.=EI Alcalde, Juan Panlagua. 



P A R T I D O J U D I C I A L DK LA B A N E Z A 

REPARTIMIENTO de la cantidad de trece mi! seiscientas cincuenta y dos pesetas, necesarias para cubrir el presu
puesto de g stos. csrcelari s para el año de 1916, entre todos los pueblos del partido, tomando por base las 
cuotas de contribución por rústica, urbana, industrial y consumos que pagan al Tesoro, y el número de habitantes. 

; tlvamente, para oir reclamaciones. 
> Llamas de la Ribera 18 da (llclem-

bre de 1915.—El 
Alvarez. 

Alcalde, Gabriel 

AYUNTAMIENTOS 

Alija de los Melones 
Bercianos del Páramo 
Bustlllo del Páramo 
Castrlllo de la Valduerna 
Castrocalb ín 
Castrocontrlgo 
Cetrones del Río 
Destilaría 
La Antigua 
La Bañeza 
Laguna Dalga. 
Laguna de N:g.-|!los 
Palacios de la Va'duerna 
Pobladura dn Palay.i García... 
Pozuelo dal Paramo 
Quintana y Copg isto 
Qulmans del M irco 
Regueras 
Riego de la Vega 
Roperuelos del Páramo 
San Adrián del Valle 
San Crlstíb.i! de la Polantera . 
San Esteban de Ncgi'.es 
San Pedro de Bírclanos , 
Santa Eiena d i Jamuz 
Santa Motfa da la Isla 
Santa María del Páramo 
Soto de la Vegn 
Urdíales del Páramo.. 
Valdefuentes de! Páre tno- . . . . 
VIHamantáti de la Valduerna... 
Vil!az¡)!a . 
Zotes ¿el Páramo , 

Total?» 

1.997 
1 230 
2.023 

681 
1.853 
2.658 
l .Otl 
1.730 
1 635 
3.356 

888 
1.722 

827 
600 

1.447 
1.460 

975 
518 

2.005 
1.101 

770 
1.857 

896 
532 

1.867 
836 

1.317 
2 457 
1.099 

508 
1.651 
1.295 
1.029 

45.830 

Contingente 

Pesetas Ct». 

594 90 
366 41 
612 65 
202 87 
546 05 
792 82 
310 11 
515 37 
487 07 
938 09 
264 55 
513 98 
246 36 
178 74 
431 06 
434 94 
289 85 
163 25 
597 28 
327 98 
229 38 
547 24 
266 92 
168 48 
556 17 
249 04 
392 33 
731 94 
527 39 
151 33 
485 87 
586 07 
306 53 

13.652 

Contribuciones 

Pesetas 

26 633 
10.780 
15 703 
6.554 

16 620 
21.403 
14.792 
81.047 
17.627 
45 008 
10 914 
22.711 
11.206 
6 728 

12513 
13 533 
14.786 
7.640 

20.425 
8.090 
6.282 

23.792 
8 836 
5 399 

17.972 
11.534 
9.393 

33 349 
8.258 
6.257 

17.091 
12.705 
12.425 

497.854 

Contingente 

Peseta» Cta. 

730 28 
295 59 
430 57 
174 25 
455 73 
586 87 
405 59 
577 I I 
485 35 

1.225 13 
299 26 
622 74 
307 26 
184 48 
343 10 
370 70 
405 45 
219 49 
560 » 
221 82 
172 26 
652 38 
242 28 
148 02 
492 79 
517 90 
257 55 
914 42 
236 43 
171 57 
468 63 
348 37 
340 69 

13 652 • 

Cantidad medís 

Pesetas Cts. 

662 59 
331 » 
521 61 
188 55 
500 89 
689 84 
357 85 
546 24 
485 20 

1.106 61 
281 90 
567 86 
276 81 
181 61 
387 08 
402 82 
347 64 
191 37 
578 64 
274 90 
200 82 
599 81 
524 60 
153 25 
524 48 
283 47 
524 94 
823 18 
275 91 
161 45 
477 25 
367 22 
323 61 

13652 
Ascendiendo la suma de las cantidades repartidas a trece mil seiscientas cincuenta y dos pesetas, y las bases 

impanlbles 45.830 habitantes y 437.854 las contribuciones, salen gravadas a 2,979 los habitantes, y 2,742 la con-
tribuctón. 

La B iñ;zi a 25 de octubre de 1915.=E1 Alcalde, José Santos.°»EI Secretarlo, J, Fernández. 

A.'enídía constitucional de 
L a Vega de Umanza 

Terminados ;lc-5 repartlmiíntos de 
la contribución rústica, pecuaria, ur
bana, el repartimiento de consumos 
y matrícula Industrial de este Ayun
tamiento, se trillan expuestos al pú
blico por término de ocho días, 8 fin 
de que los contribuyentes que se 
crean perjudícalos en sus cuotas, 
pue-inn hic«r las reclamclones que 
crean convenientes. 

La Veg* de Aimanza 18 de di-
ciembr* da 1915.—E!. A'calde, Ri
cardo Rodrigo. 

Mcsldía oonstitacional de 
Valiecülo 

Por término de ocho días se halla 
expuesto a! público en la Secretaría 
del Ayuiitsmiento, e! repartimiento 
de consumos, formado para el año 
próximo de 1916, para oir reclama
ciones. 

Vallícülo 17 d=: dlcieubre de 1915. 
El A'ca!42, Tom is Pertej 3. 

Alcaidía constitucional de 
Ptramanes 

D ¡sde esta fecha, y por ocho días, 
se halla ex.mesto ai público en la 
Secretaría municipal, el reparto de 
consumos para el próximo año de 
1916, con objeto de oír las reclama
ciones que se crean procedentes. 

Peranzanes 18 de diciembre de 
1915.=»El Alcalde, Domingo Ramón. 

Alcaldía constitncional de 
Caitro:albón 

Por término de ocho días se halla 
expuesto a|.público en la Secretarla 
de este Ayuntamieno, el reparti
miento de consumos para el año de 
1916, a fin de oír reclamaciones. 

Castrocaibón 13 de diciembre de 
1915 = E i Alcalde, Pío Balboa. 

Alcaldía constitucional de 
• Viltaobispo 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaria del Ayuntamiento, du
rante el plazo de ocho días, conta
dos desde la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, e! reparto de consumos y 
el de aprovechamientos comunales, 
formados para el año de 1916, a fin 
de oír reclamaciones. 

Villaobispo 18 de diciembre de 
1915 —El Alcalde, Gregorio Prieto. 

Alcaldía constitaíional de 
Balboa 

Terminado por la Junta respecti
va el repartimiento de consumos y 
sus recargos, de este Ayutamlento, 
formado para el próximo año de 
1916, se halla expuesto al público 
por término de ocho días, para oir 
reclamaciones, y el octavo, por la 
tarde, se reunirá la Junta para resol
ver las que se presenten escritas y 

Verbales en el acto; pasados los cua
les no serán admitidas. 

Balboa 15 de diciembre de 1915. 
El Alcalde, Antonio González. 

Alcaldía constitucional de 
Soto y Ámio 

En la Secretaria de este Ayunta
miento se halla da manifiesto por 
espacio de och J días, el repartimien
to de consumos y alcoholes y sus 
recargos, para el año próximo de 
1916, para oír reclamaciones. 

Soto y Amío 17 de diciembre de 
ig iS .^E l Alcalde, Constantino Al
varez. 

Alcaldía constitucional de 
Gasendos de los Oteros 

Confeccionado el repartimiento de 
consumos para el año de 1916, se 
halla expuesto al público por el pla
zo reglamantario. en la Secretarla 
de este Ayutamlento, para que pue
dan hacerse las reclamaciones que 
se crean convenientes. 

Gasendos 16 de diciembre de 
1915.—El Alcaide, José Pastrana. 

Alcaldía constitucional de 
Llamas de la Ribera 

Et padrón de cédulas personales 
y matrícula de industriales de este 
Ayuntamiento, para 1916, se hallan 
de manifiesto en esta Secretaria por 
término de ocho y diez días, respec-

J Alcaldía constitncional de 
L a Aní gua 

i Terminados el padrón da cédu-
' las personales y los repartos de 

consumos y pastos de este Ayunta
miento, para el año de 1916, se ha
llan expuestos a! público por térmi
no de ocho días, en ta Secretarla 
municipal, para que los contribuyen
tes comprendidos en los mismos ha
gan las reclamaciones que crean 
convenientes; pasado dicho plazo na 
serán atendidas. 

La Antigua 16 de diciembre de 
1915 —El Alcalde, Primitivo Moría. 

Alcaldía constitucional de 
Fresno de la Vega 

El proyecto del repartimiento da 
consumos, formado por la Junta pa
ra el año próxlnn de 1916, se halla 
expuesto a! público en la Secretarla 
del Ayuntamiento por término de 
ocho días, para oir reclamaciones. 

Fresno de laV. ga 16 de diciem
bre de 1915 — El A.calde, Domingo 
Glgosos. 

Alcaldía constitncional de 
Regueras de Arriba 

Por término de diez dias se halla 
expuesto al público en la Sacretarla 
de este Ayuntamiento, para ser exa
minado y oir reclamaciones, el pa
drón de cédulas personales de este 
Municipio, formado para el próxima 
año di 1916. 

R- gueras de Arriba 18 d». diciem
bre de 19¡5.—El Alcalde, Elias Lo
bato. 

Alcaldía constitucional de 
Cajabelos 

Terminado el repartimiento de. 
consumos de este Munlduio para el 
año de 1916, se halla expuesto al 
público en la Secretaria da este 
Ayuntamiento por término de ocho 
días, para oir reclamaciones. 
• Cacábalos 16 de diciembre de 
1915.—El Alcalde, José Jiménez 

JUZGADOS 

Don Davlno AlVarez Blanco, Secre
tario del Juzgido nuiicipal de 
Bembibre. 
Certifico: Que en el expediente 

de juicio verbal civil que se expresa
rá, se ha dictado la sentencia cuya 
cabeza y narte dispositiva, dice así: 

iSenlencia.—Sn la villa 4e Bem-
blbre, a seis de diciembre de mil no-
vacientos quince; el Tribunal muni
cipal da este término, foanado por 
el Sr. Juez, D. Ramón Colinas Ra
mos, y los Adjuntos D. PiAcido Pé
rez y D. Constantino Marqués: et 
que habiendo visto y examlnjdo los 
precedentes autos de juicio verbal 
civil, seguidos entre partes, y como 
deijiandanta, D. Pedro Blanco Or-
tiz, Procurador de D. Benito Gon
zález, mayor de edad, casado, zapa
tero, y de esta vecindad, y coma 
demandado, y en su rebeldía, D. De
siderio Castellano, también mayor 
de edad, del propio estado, profe
sión y Vecindad, sobre pago de pe
setas; 

Fallamos por unanimidad: Q Je ra
tificando el embargo preventivo lle
vado a efecto en bienes Inmuebles 
del demandado Desiderio Castella-



no en veintisiete de octubre próximo 
pasado, dt be mes de condenar y con
denemos en nbeláía a dicho deman
dado a) prgo de la cantidad reclama
da de quinientas pesetas al deman
dante D. Pedro Blanco Ortlz, como 
Procuradcr de D. Benito González, 
aldelos g stos a éste ocas forados 
en el presente juicio, asi como si de 
las costas causadas y que se cau
sen hasta el completo pego; expi
diéndose les mandamientos y órde
nes necesarias al cumplimiento de lo 
acordado. 

Asi per esta nuestra sentencia, que 
se notificará al demandado en la for
ma prevenida en los artículos dos
cientos ochenta y dos y doscientos 
ochenta y tres de la ley de Enjuicia-
míenlo civil, la pronunciamos, man
damos y fírmemos.=Rsni6n Coll-
nas.=Plícido Pérez.«=Const£ntlno 
Maraués > 

Y psra su inserción en el BOLE-
IÍN OFICIAL de esta provincia, s fin 

t que sirva de rot¡f¡cacl¿n en for
ma al demandado rebelde, Desiderio 
Castellano, expido la presente, que 
vira y si lla el Sr. Juez municipal de 
Bembibre, a nueve de dfeien bre de 
mil rovfcienios quince. — Davino 
Alvarez.—V.0 B ": El Juez munici
pal, Rimín Coliras. 

Den Cruz de Rcb'es Puente, Juez 
Juez municipal de Valdi fresno y 
su distrito. 
Hfgo ftber: Que para hacer psgo 

• D. Evaristo de Rebles, vecino de 
Paradina, cuyo apoderado es D. Fe
lipe Martínez Uemszares, vecino de 
León, de la cantidad de doscientas 
setenta pésetes, costes y gastos, a 
que fué condenado D. Frcilén A.'ou-
«o Alvarez, vecino de Paradina, en 
juicio verbal civil seguido en este 
juzgado, se sacan a Venta, en públi
ca subasta, y como propias del dicho 
Frollán, las fincas siguientes: 

Ptas" 

1.a Una tierra, término de 
Paradilla, al sitio de vallegos, 
cabida seis celemines, o sean 
trece áreas y setenta y cuatro 
centtéreas. trigal: Urda Oriente 
y Notte.caminojMedlodía, otra 
de Claudio Gutiérrez, y Ponien
te, otra de Pascual Sánchez; ta
sada en treinta y cinco pesetas. 35 

2 " Otra, a la Vega de arriba, 
trigal, de. nueve áreas y treinta 

Snueve centiáreas, que linda 
riente, otra de Diego Gutié

rrez; Mediodía, otra de Isidoro 
Ldpez; Poniente, camino, y 
Ncrte, otra de Cirilo Rodrí
guez; tasada en dieciséis pe
setas. . . . . . . . . , 16 

3. " Otra, al camino de San-
tlbéñez. trigal, de nueve áreas y 
treinta y nueve centiáreas: linda 
Oriente, camine; Mediodía, tie
rra de Basilio Alvarez: Ponien
te, otra de Manuel Alonso, y 
Norte, otra de Isidro Alonso; . 
tasada en veintiocho pesetas. . 28 

4. " Otra, a la rcgal, trigal, ¡ 
de cabida de nueve áreas y ; 
treinta y nueve centiáreas: linda i 
Oriente, lindero; Mediodía, tie- j 
rra de Rosendo Gutlérez; Po- j 
nirnte, otra del Ho*plcio, y 
Norte, otra de Diego Gutiérrez; 
tasada en quince pesetas. . . 15 

5. » Otra, al camino de Val-
de fresno, trigal, de nueve áreas i 
T¡ Irelr.ttt y nueve centiáreas: i 

Ptas. 

linda Oriente, tierra del Hospi
cio; Mediodía y Poniente, cami
no, y Noite. ctra de herederos 
de Victoriano Gutiérrez; tasa
da en veinte pesetas SO 

6. a Otra tierra, a los ceba
dales, trigal, de nueve ¿reas y 
treinta y nueve centiáreas: lin
da Orlente, otra de Nicolás Per-
tejo; Mediodía, otra de Fran
cisco Castro; Poniente, otra de 
Evaristo de Robles, y Norte, 
otra de D. Narciso Aparicio; ta
sada en veintiocho pesetas., . 28 

7. a Otra, a la vt gona, trigal, ' 
de nueve Areas y treinta y nue
ve centiáreas: linda Orlente, 
reguera; Mediodía, tierra de 
Florentino Pertejo; Poniente, 
otra de Claudio Gutiérrez, y 
Norte, otra de María Alvarez; 
tasada en treinta y dos pesetas. 32 

8. a Otra, al mismo sitio de 
la vegona, trigal, de nueve áreas 
y trtmta y nueve centiáreas: 
linda al Oriente, otra de Flo
rentino Peitejo; Mediodía, otra 
de Pascual Sánchez; Ponien
te, oua de Pascual Torices, 
y Norte, otra de Claudio Gu
tiérrez; tasada en veintiocho 
pesetas 28 

9. a Otra, a las suertes, tri
gal, de nueve áreas y trenta y 
nueve centiáreas: linda Oriente, 
otra de Pascual Torices; Me
diodía, huerto de Eulcglo Iban, 
vecino de Rederos; Poniente, 
oua de Isidro Alonso, y Norte, 
lindero; tasada en cincuenta pe
setas SO 

10. Un prado, a las suertes, 
cercado de seto vivo, de seis 
áreas: linda al Oriente, prado de 
herederos de Francisco Sán
chez; Mediodía, otro de Evaris
to de Robles; Poniente, otro d« 
Matías Diez, y Ncrte, reguero; 
tasado en cincuenta y cinco 
pesetas . 5 5 

11. Otra tierra, a Jas colla
das, centenal, de trece áreas y 
setenta y cuatro centiáreas: lin
da Oriente, con mojonera; Me-
oiedia, tierra de Mallas López; 
Poniente, camino real, y Norte, 
turra de Isidro Alonso; tasada 
en cinco pesetas. . . . . . 5 

12. Otra, a la Encelbiega, 
centenal,de nueve áreas y trein
ta y nueve centiáreas: linda al 
Oliente, con la presa del moli
no; Mediodía, otra de Evaristo 
de Rebies; Poniente, mojone
ras, y Norte, se ignora; tasada 
en dieciséis pesetas 16 

13. Otra, a la senda de la 
liebre, trigal, de seis áreas: lin
da Orleme, reguera; Mediodía, 
otra de Crlsanta Cañes; Po
niente, otra de Isidoro López, y 
Norte, otra del Hospicio; tasa
da en dieciocho pesetas.. . 18 

14. Una era, en el casco del 
pueblo de Paradilla, de cuatro 
áreas y cuarenta y cuatro cen
tiáreas, destinada al desgrane 
de mleses: linda Oriente y Me
diodía, otra de Fermín Ldpez; 
Poniente, otra de RaimunJa A l 
varez, y Norte, hiierta de Pas
cual Torices; Usada en treinta 
y cinco pesetas 33 

; de enero próximo de mil noveclen-
i tos dieciséis, a la una de la tarde, 
í en esta audiencia, sita en Valde-
; fiesno y Caca Consistorial. No se 
[ admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes de la tasa
ción, y para tomar parte de la subas
ta habrá de consignarse sobre la me
sa del Juzgado, con la anticipación 
debida, el diez por ciento del justi
precio. Se advierte que no constan 
títulos de las fincas descritas, y el 
comprador o rematante hsbrá de su-

Íillrios a su costa, debiendo de con-
ormarse con certificación del acta 

de remate. 
Dado en Valdefresno a dieciséis 

de diciembre de mil novecientos 
quince.=EI Juez municipal, Cruz de 
Robles.-=P. S. M : El Secretarlo 
habilitado, Esteban Martínez. 

Total t a s a c i ó n , trescientas 
ochenta y una pesetas.. . . 381 
EJ remete tendrá ¡ugír ei día siete 

Don Cruz de Robles Puente, Juez 
municipal de Valdefresno y su 
partido. 
Hago saber: Qae para hacer peso 

a D. Evaristo de Robles, vecino de 
Paradilla, cuyo apoderado es Felipe 
Martínez Llamazares, vecino de 
León, de la cantidad de doscientas 
setenta pesetas, costas y gastos, a 
fué que condenado D. Frollán Alon
so Alvarez, vecino de Paradilla, en 
juicio veibal civil seguido en este 
Juzgado, se sacan a venta en públi
ca subasta, y como de la propiedad 
de dicho Froilán, las fincas siguien
tes: 

Ptas. 

1.a Una casa, en el casco 
del pueblo de Paradilla, a la ca
lle Real, que conduce a Viliase-
ca, que se compone de planta 
baja, sin número, con varias ha
bitaciones, cuadra y pajar, cu
bierta de teja, con puerta co
rredera, que mide de superficie, 
próximadamente, cinco metros 
de ancho por quince de lar
go: linda Orlente, o frente, en
trando, calleja; espalda, o Po
niente, calle Real; Mediodía, o 
izquierda, casa de Pascual Tori
ces, y Norte, o derechj, casa de 
Matías López; tasada en dos
cientas cincuenta pesetas. . . 250 

2a Un prado, al valle de 
arriba, término de Paradilla, de 
nueve áreas y treinta nueve cen-

{ tlíreas: linda Orlente, prado de 
í D. Narciso Aparicio: Mediodía, 
! otro de Crlsanta Cañas; Po-
: n ente, otro de la cofradía de 
i Arcahueja, y Norte, otro de Fer-
1 mln López; tasado en setenta y 

cinco pesetas 76 
3.a Una tierra, en túrmlno 

, de Paradilla, ala trlntera,cabida 
| nueve áreas y treinta y nueve 
' centiáreas, trigal: linda Orlen-
! te y Norte, otra de Isidoro Ló-
¡ pez; M«diodta y Poniente, otra 

de María A varez; tasada en 
cincuenta y cinco pesetas. . . 56 

< 4 * Otra, al Carriat, trigal, 
, en el misino término.Ms nueve 
i ¿reas y setenta y cuatro centi-
;• áreas: linda Orlenle, ctra de 
; Pantaleón Salas; Mediodía, otra 
i del Hospicio; Poniente, otra de 
j Tomás Torices, y Norte, cami-
i no; tasada en diez pesetas.. . 10 
' 5.a Otra, a Plantarrlego, 

trigal, de nueve áreas y treinta 
y nueve centiáreas: linda Orien
te, reguera; Medlrdfa, mojone
ras; Poniente y Norte, tierra 
de Pascual Torices; tasada en 

Ptas. 

Veinlioch] pesetas 28 
6. " Oirá, al RecirVJ, trlgnl, 

de dieciocho áreas y setenta y 
cuatro centiáreas: linda Orlen
te, reguera; Mediodía, me jone-
ras; Poniente y Norte, tierra de 
Pascual Torices, Vecino de Pa
radilla; tasada en treinta y cin
co pesetas . 3 5 

7. a Otra, al mismo sitio del 
Recorvo, trigal, de veintisiete 
áreas y setenta y siete cemi-
áreas: linda Orlente, otra de Eu
genio Gutiérrez; Mediodía, otra 
de Matías Diez; Poniente, re
guera, y Norte, otia de Euge
nio Gutiérrez; tasada en cuaren
ta y cinco pesetas. . . . . 45 

8 * Otra, al Carril o, trigal, 
de nueve áreas y treinta y nue
ve centiáreas: linda Oriente, 
otra de "latfis Alonso; M ;dio-
dia, otra de Pedro Gutiérrez; 
Poniente, otra de Juan Sjlas, y 
Norte, se ignora; tasad 1 en quin
ce pesetas 15 

Total tasación, quinientas trece 
pesetas 513 

£ E I remate tendrá lug=>r el día siete 
de enero próximo de mil ochxien-
tos dieciséis, a la una de la tarde,, 
en esta audiencia, sita en Valde
fresno y casa-consistorial. No se ad
mitirán posturas que no cubran las. 
dos terceras partes de la tasación, y 
es requisito indispensable que para 
tomar parte en la subasta, habrá de 
consignarse, con la anticipación de
bida, el diez por ciento del justipre
cio sobre la mesa del Juzgado; y se 
advierte que no constan títulos de 
las fincas descritas, y el comprador 
o rematante habrá de suplirlos a su 
costa, debiendo de conformarse con. 
certificación del acta de remate. 

Dídoen Valdefresno a dieciséis 
de diciembre de mil novecientos 
quince.»El Juez municipal. Cruz 
de Robles.—P. S. M : El Secreta-
rlo habilitado, Esteban Martínez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

CUERPO DE TELÉGRAFOS 

SECCIÓN DE LEÓN 
Dispuesto por ei Exerro. Sr. DI-. 

rector general, en 16 del corriente, 
la enajenación de 70 postes telegrá
ficos, Inútiles, procedentes de las 
reparaciones de las lineas de esta 
Sección, se abre concuro de propo
siciones, bajo las siguientes bases: 

1. a El plazo de admisión de pro-, 
posiciones, empezará a contarse 
desde la publicación de este anuncia 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, terminando a las doce de la 
noche del décimoquinto día de su 
Inserción en aquél. 

2. " Ei tipo mínimo de oferta es 
de 0,50 pesetas por poste. 

S." Las proposiciones deben ser 
extendidas en papel de 11.a clase, o 
reintegradas con pólizas de igual 
Valor. 

4.a Los postes deberán ser rec»-
gidos de la iínea por cuenta del com
prador. 

León 17 de d'cismbrede 1915 = 
El Jefa de la Sección, Gaspar Gu
tiérrez. 

Imprenta de la Diputación provincial 


